
   
   
Factura: 003-003-000004798 20181308003D01075 

NOTARIO(A) ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

- CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 

  
  [Escritura N* [20181308003D01075 

  ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPANÍAS EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (10:03) 

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

S Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

HIDALGO GARCIA LEONARDO [POR SUS PROPIOS p ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural DAVID DERECHOS CEDULA 1723165641 NA TE 

A FAVOR DE 

S E E seo Documento de No. 4 % 4 Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

MANABÍ MANTA MANTA     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA MADERAS£MADERASSAA. 

  

INDETERMINADA   CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

Ú 

  

  EA 

NOTARIO(A) AUEX AR ad CévAlLOS CHICA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

Firmado por 
ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA 
ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA 

  

     





DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20181308003d01075 

Factura No.: 003-003-000004798 

En la ciudad de MANTA, el día de hoy dieciocho de Septiembre del dos 

mil dieciocho; ante mí DOCTOR ALEX ARTURO CEVALLOS 

CHICA, Notario(a) TERCERO DEL CANTÓN MANTA, en aplicación a 

lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley Notarial, 

comparece el/la señor(a) HIDALGO GARCIA LEONARDO DAVID, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 1723165641 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil SOLTERO, y quien 

declara tener su domicilio en MANTA, solicitándome de manera verbal 

su deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene 

su nombramiento como PRESIDENTE de la Compañía 

MADERAS£MADERAS S.A.; al efecto, identificado que fue por mí, 

procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA TERCERA a mi 

cargo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 

documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

rn rd . 

Firma Notario(a) Públic (1)/ 

EL 
DOCTOR ALEX ARTUROCEVALLOS CHICA 
Identificación: 1309520037



MADERASé€MADERAS S.A. 

MANTA, dieciocho de Septiembre del dos mil dieciocho 

Señor(a) 

HIDALGO GARCIA LEONARDO DAVID 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

MADERASS£MADERAS S.A., otorgada el día dieciocho de Septiembre 

del dos mil dieciocho ante el/la Notario(a) TERCERO del Cantón 

MANTA, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 

cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

CEVALLOS PARRAGA MIREYI DEL ROCIO 
  

HIDALGO GARCIA LEONARDO DAVID     
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

MADERASS£MADERAS S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: </ 
eS 2 

HIDAEGO GARCIA LEONARDO DAVID 
PRESIDENTE 

CEDULA: 1723165641 

 



DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ide TA 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN «+ SUPERIOR INGENIERA E233313222 

my 5 REPÚBLICA DEL ECUADOR F ¿. INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

    

] , 1. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CÉDULA DE N 130362187-2 | Y. CEVALLOS ROBLES CARLOS 
CIUDADANÍA nes ¿15 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
CEVALLOS PARRADA ! 0 PARRAGA MACIAS DOLORES IBA DETSABETH Sa 
MIREYI DEL ROCIO 1, LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 
LUGAR DE NACIMIENTO Eon VIO 3 
MANAE! ¿+ 2015-09-21 
PORTOVIEJO | UM FECHA DE EXPIRACIÓN 
ABDON CALDERON | 2025-09-21 
FECHA DE NACIMIENTO 1962-09-10 4 

NACIONALIDAD ECUATORIANA NA : 
SEXO p ( 

  

ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

  

OMECTOR GENERAL m4 DE AMADO 

POPULAR 2018 
| E 

EcErO! 

     
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

  

    
      

        

PARROQUIA. - => ¡ 

: PROVINCIA: SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

iS PORTOVIEJO CONSULTA POPULAR 2018 * 
uy CANTÓN Z 

d ABDON CALDERON ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

i LOS TRÁMITE ; PÚBLICOS Y. OS 
| 1 

  
   MAP.AGM.MS 

    

  

.e antecede 
£ fue exhibido 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1303621872 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS PARRAGA MIREYI DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIlPORTOVIEJO/ABDON 

CALDERON 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CEVALLOS ROBLES CARLOS 

Nombres de la madre: PARRAGA MACIAS DOLORES IBA BETSABETH 

Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: LENIA DEL ROCIO GONZALES SOLEDISPA - MANABI-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

N? de certificado: 186-156-39637 

Jl l ll | | | | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

186-156-39637 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
A .... Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

    

  

        

  

    

  

    

  

      

  a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario enshittps: virtual registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

laencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOreaistrocivil.aob.ee 
 


